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III. Otras disposiciones

"¡,
j•¡

RESOLUC10N de 9 de junio de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Palfliea Financiera. por la que se hace
público el otorgamiento de la, condición de Entidad gestora
con. capacidad plena, del mercado de Deuda Pública en
Anotaciones a. la Entidad: Credit Lyonnais Espgifa.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Umo. Sr. Subsecret;ario de Asuntos Exteriores.

14293

Podrán beneficiarse de la concesión de estas becas:
A) . Los nacionales de. aquellos paises a los que se dirija la oferta.
S) .Posean los estudios, titulaciones y conocimientos de idiomas

requeridos en cada caso.
C) Cursen sus solicitudes en las formas y plazos Que figureri en las

convocatorias.
Los beneficarios de becas se comprometerán, mediante la firma del

cOrte!pondiente documento. a facilitar la .. información que les sea
requerida sobre la marcha de "sus estudios y a presentar al final de los
mismos la Memoria correspondiente. ,

los beneficiarios de ayudas para I.a investigació,n presentarán un
informe sobre la labor realizada y sus resultados.

La dotación de las becas se hará efectiva mensualmente. Las ayudas
de investigación se abonarán en dos plazos; uno al inic,io y otro al final
del período de ~isfrute de la$ mismas. .

Madrid, 4 de junio de 1992.

MINISTERIO
.DE ECONOMIA y HACIENDA

."
El Real Decreto 1009/1991, de 21 dejunio,-por el que se modifica

cel.,R~1 Decreto 5Q5fl987, ~ 3 de abril. en materia de adqu~si,:ión y'
pérdida de la condlclón de miembro. del Mercado de Deuda PublIca en

14292 ORDEN de 3 de junio de 1992 de revocación de la
autorización admiilistraliva a la Entidad «Roto y
Repuesto. Sociedad Anónima». (C-/66).

. La Entidad «Roto y Repuesto, Sociedad Anónima», se encuentra.
autorizada para operar en el ramo de Otros daños a los bienes.

De las comprobaciones efectuadas se desprende se ha producido la
causa de revocación de la autorización administrativa concedida para el
ej.ercicio de la actividad, aseguradora privada. de acuerdo con lo
dIspuesto en los artículos 29.1, letra b), de la Ley 33/1984,. de, 2 de
agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado y 86.1. letra b). del
ReglamentQ de 1 de agosto de 1985, aprobado por Real,
Decreto 1348/1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3. 5 y 6 de agosto).

En consecuencia, visto el trámite de alegaciones a que se refiere el
artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Adr:ninistrativo de 17 de julio
de 1958.

Este Ministerio. a "propuesta de la Dirección General de Seguros., ha
acordado lo siguiente: ,

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la
Entidad «Roto y RepUesto. Sociedad Anóníma», para ejercer la activi
dad·aseguradora privada, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1 b)
de' la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro
Privado, procediendoen consecuencia a la suspensión inmediata de la

~contratación y la liquidación de las operaciones de seguro en curso
conforme a lo previsto en el número 5 del citado articulo 29.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Asegurado-
ras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa para
operar en el ramo de Otros daños a los bienes, según lo establecido en

. el artículo 30 de la Orden de 7 d~ septiembre de 1987.

Lo Que..fODUlnico a V•.1. para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 3 de junio de 1992.-P. D. el Secretario de ·Estado de

Economía, Pedro Pérez Femandez..
Ilmo. Sr. Director general de Seguros..

14291' ORDEN de 4 de junio de 1992. por la que se regula la
concesuJn de becas y ayudas de investigación a cargo de Jos
créditos de la EScuela Diplomática. •. . -, - .; ,

" Dentro de las funciones reconocidas ~ la Escue~ Diplomática' por el
Real Decrel? 147~/1987. de27 ~novte1tlbre artIculo 2.°; y.a!!n de
promover e mcentIvar la coopetaClon con los Gobiernos e [nsutuclones

, de .otros·paises y contribuir a,la formación de estudiantes y pos¡tadua·
dos españoles interesados en realizar estudios e investigaciones sobre las
ma1enas relacionadas en la disposición arriba citada. la Escuela Diplo-
mática 'COncederá becas y ayudas de· investigación.- <, <

Las convocatorias. de becas y ayudas -se publicarán en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Asuntos Exteriores» durante los meses de mayo
y...<Je noviembre. El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días. Los candidatos deberán acreditar· la documentación necesaria en
cada caso. -.

La lista de candidatos a los que se conceda beca o ayuda se publicará
asimismo en el «Boletín Oficial del Ministerio de Asuntos Exteriores». >

l. Becas y ayudas a españo/es

Para beneficiarse de estas becas y ayudas ~ deberán reunir los
siguientes requisitos: .., >

A)' Ser español, y cuando asf lo determine la convocatoria, estar
~entro de. los lím}tes de edad que se. indiquen. A estos efectos, los
tnteresados deberan· presentar fotocopia del documeniu nacional de
identidad.

B) Poseer y acreditar debidamente los estudios, titulaciones y
conocimientos de idiomas requeridos en cada caso. .

Cl Cu~ las solicitudes en- las fonnas y plazos fijados- en las
convocatonas.

El hecho de presentar una"solicitud presupone la aceptación de las
bases de la convocatoria.

Transcurrido el plazo de admisión. de solicitudes, éstas serán
·examinadas por una Comisión seleccionadora compuesta por, al menos,
tres miembros de la Junta de Gobierno de la Escuela Diplomática.

Los beneficiarios de becas secomJ?rometerán. mediante la firma del
correspondiente documento; a facihtar la infonnación que les sea
requerida sobre la marcha de sus estudios y a presentar. al final de los
mismos. la Memoria correspondiente.

• Los,' beneficiarios de arudas para la investigación presentarán un
, informe sobre la labor realizada y sus resultados.

la dotación de las becas se hará efectiva· trimestralmente. La de las
ayudas de investigación se abonaráen dos plazos, uno al inicio y otro
al final del periodo 'de~disfrute de las mismas. .

11. Becas y ayudas. para extranjeros',
Los beneficiarios de las mismas'habrán de ser ciudadanos de países

con los que exista acuerdo bilateral de cooperación o a los que se haya
. invitado a presentar nacionales suyos para alguno de los c,ursos que

organice la Escuela Diplomática. . . .
> ~ Los becarios perciblrán el importe de las becas al principio de cada

mes. Se.benefiCiarán de seguro· médico y. de exenCión de gastos de
matrícula en su·caso. ' .

, Los gastos de viaje de venida y regreso desde y al país del beneficiario
serán' par cuenta dermismo. .

, las becas de este apartado se ofrecerán anualme'Qte a los Organismos
~mpe.tentes de otros países, a tra,:és de las Embajadas de Es~a en el
t:xtranjCro y a través de las Embajadas de aquéllos en Madnd.

Los candidatos preseleccionados por los Comités de selección de
cada' país serán propuestos a la Dirección de la Escuela Diplomática
quien. tras el estudio de los- expedientes. procederá a la concesión de las
becas. .. . ..

También podrán ser solicitadas' estas becas individualmente por
,aquellos ciudadanos extranjeros que hayan. sido admitidos. como alum~
·Aos.-cnalgunode 19S eursos organizados por la Escuela Piplomática.
,.,. Dichas·solicitudes seráJ1 examinadas por una Comisión selecciona~
dora compuesta por, al meno, tres miembros de la Junta· de Gobierno.
de,1a Escuela Diplomática. '

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

"


